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                                 OBEDEZCASE y CUMPLASE lo dispuesto por el 

Honorable Tribunal Superior de Pereira, Sala Civil -Familia en su 

providencia del  23 de noviembre del presente año que 

CONFIRMO PARCIALMENTE la dictada por este Juzgado el día 

12 de octubre de 2021 en este proceso de ACCION POPULAR 

promovida por GERARDO HERRERA en contra del señor DARIO 

CUARTAS GOMEZ propietario del establecimiento de comercio  

CENTRO VETERINARIO LA GRANJITA. 

                              En su lugar, dispuso: 

                                   SEGUNDO: ADICIONAR el   fallo   en   dos   

numerales,   en   los siguientes términos: 

                                 ORDENAR al  accionado, señor Darío  Cuartas  

Gómez  propietario  del  Centro Veterinario  La  Granja, que  en  el  

término  de  diez  (10)  días,  preste  garantía bancaria  o  póliza  de  

seguros,  por  la  suma  de  cinco  millones  de  pesos  mcte (5.000.000) a 

fin de garantizar el cumplimiento de esta sentencia. 

                                REMITIR copia  de  las  sentencias  de  ambas  

instancias  a  la Defensoría  del Pueblo,  para  que  sean  incluidas  en  el  

Registro  Público  centralizado  de  las Acciones Populares –artículo 80 

Ley 472 de 1998. 

                            TERCERO: CONDENAR   EN   COSTAS en   esta   

instancia   a   cargo   de   la coadyuvante Cotty Morales Caamaño, a favor 

del accionado, por el fracaso de la  alzada,  las  que  serán  liquidadas  por  

el  juzgado  de  primera  instancia,  de acuerdo con el artículo 366 del 

Código General del Proceso, previa fijación de las agencias en derecho, 

que correspondan en esta sede.  

                             SIN COSTAS a cargo del actor popular, por lo expuesto 

en la parte motiva. 

                                                    

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
SULI MIRANDA HERRERA 
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